
at 

   Quito, 4 de junio del 2003 19.06-3. 

Señora 

Doctora Piedad Moncayo de Vásconez 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES pe AmporitO 

Ciudad.- ' , 

JU 0 200 
De mis consideraciones: ¡[AZ 

En relación al trémite 17050 de la Compañía MANUEL QUIROGA CIA,LTDA., 

adjunto sifrvase encontrar copia certificada de lascescrituras de - 

cesión de participaciones otorgadas por Segundo Benjamín de la Crúz 

y Sra. a favor de Fausto Patricio Gallegos Echeverfía; Claudio A - 

driano Flores Galindo y Sra a favor de José Cristobal Gómez; y Marco 

Vinicio Sarzosa Rubio y Sra. a favor de Algel Israel Almeida Almeida 

y Sra.. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 
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CRITURA DE CESIÓN DE En la ciudad de Cotacachi hoy 

PRASTICIPACIOÓNES. JUeves seis de septiembre del 

dos mil uno . ante mi Doctor 

OTORGAN: MARCO VINICIO << os José Leonardo Andrade Cruz . 

SARZOSA RURIO Y SRA. Matario Páblico de este 

cantón Cotacachi a» COMParecen 

4 FEROE: ANGEL ISRAEL par ana  psrte los cónyuges 1 

LMEIDA Y 5RA. Marco Vinicio Sarzosa Rubio 

Ruth Alicia Zapata Jiménez 3 Y 

SCIENTOS CINCUENTA por otra parte los cónvuges * 

CIPACÍONES DE UN MIL Angel lsrael Almeida Almeida É 
a 
z= 

ZU asf y Sonia María Ruiz Albuja . 

E, Om - ECUatorianoas . MAY DEE 
ATT 

de edad . domiciliados en le 

ENEE A a de Uuiroga . cantón 

Cotacachai ys me presentan sti 

cédulas de ciudadania . CUYosz 

números se anotan con Sus 

firmas, legalmente capaces  Dara 

  

contratar y. obligarse . por Els 

propios derechos 3 a quienes de 

conocerles doy feo; otorgan 

dicen: PRI MER A.- Comparecen los cónyuges señores Marco 

Sarzosa Rubio Y Rute Álicia Zapata Jiménez, en calidad de 

Cedentezi y, 108 cónyuges señores Ancel leragl Almeida Almeida 

Sonia María Ruiz flbuja, en calidad de  cesionmarios,. la 

Himnos En forma libre y voluntaria proceden a celebrar basadoz 

en ias Arts. ciento quince y dascientos Ochenta de la Ley de 

0. 
ComDañia in

 y €l arta ciento ochenta y uno del Código Civil, 

 



  

  

TT > 

cora. tembién  < la resolución tomada por los socios, en la 

dunta General o Extraordinaria Universal de Bociornistas de la 

Conpeñia de Taxis "Manuel Quiroga”, efectuada el veintiocho de 

septiembre del dos mil. SEGUNDA. -+ ANTECEDE NT 

E S.- Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de San 

Francisco de (Quito, ante: el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Natario Décimo Sexto del cantón Guito, el diez de abril de mil 

novecientos noventa Y cinco. se conmstituró la Compañia de e 

Taxis "MHANUEL QUIFROGA". Cia. Ltda. con cum capital de Dos 

milliones de —EUcres, con un plazo de duración de cincuenta 

años. con domicilio especial en la parroguia de Quiroga, de la 

ciudad Y cantón Cotacachi, provincia Imbabura. Escritura de 

Conetitución que se halla inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cinco. TERE 

ERA .-—TESION DE PARTICIPACION ES .- 

Con estos antecedentes y de acuerdo a da determinado en la 

tama General Extraordinaria Universal de Accionistas 

ctueda en Techa veintiocha del mes de septiembre del das 

  

ad “o de contfarmidad can los. artiícuios excresados En le 

cláusula primera de esta escritura pública, resolvieron los 

s6ci0s por tinanimidad autorizar la CESION DE” FARTICIPACIOÓNES., 

que poste el señor Marco Vinicio Sarzosa Rubio, casado con la 

señora Ruth Álicia Zapata diménez, en el nmúmero de trescientas 

cincuenta, las misma que tiene un valor de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL participaciones de un mil sucres cada unas de la 

sicouaente meneras CEDENTES, los cónvuges Marca Vinicio Sarzoza 

Habia y  Rtuh Alicia Zapata Jiménez, ceden su acción a los 

   ¿4 señores Ancel Jsrael  fimeida Glimeida Y Sonia Maria EAT LA 

Ruiz Albujas la que se efectúa de acuerdo «al detalle de cla 
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REPUBLICA DEL ECUADO! 

OImECCIÓN GENERAL DÉ reGIsTao CIVIA, ENTIPICACION Y CEDULA 

la, 
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Hinta General 

  

ne 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia de 

Taxis "MANUEL QUIROGA" Cia. Ltda. antes mencionada, que 

formará parte integrante de esta escritura coma documento 

habilitante, cor lo tanto los cónyuges señores Ángel isreel 

Almeida Almeida y Sonia María Ruiz  Albuja, ECUAtorianos . 

entrarán a 

Cit. 

    

   

      
   

formar parte de la Compañia denominada — "MANUEL 

Lida. y coma tal se le reconocerár suse derechos 

ns gocios: de la misma forma cumplirán - con las obligaciones 

23 3 ES 
Eo CAP les corresponden a partir ' del perteccionamiento 

¿S 83 | | 
BrRsligaBjón de esta escrirura pública de Cesión de 

S < . 

tidinagiejes. CUARTA-DECLARACION.- Tanto 
ad 

s 2 o 
Ss cado Cesionario, manifiestan estar. conformes con la 

] reción de la presente escritura de CESION DE   

  

PARTICIPACIONES de 

perticioscion 

    

   DE. declaran 

CÓn y UoEeE 

  

Ruiz Albuja, 

totalidad, a 

venta jar 

S 16 80ul 

escriturade 

cada una de 

matriz le 

2. 
$ inivermald de 

EERCOFES 

estar celebrada 

a copia 

acuerdo al detalle, forma y  númera de 

es que se transfieren y que constan determinadas 

General Extraordinaria Universal, de Accionistas de 
o» 1 . 

| o ad 
“MANUEL. QUIROGA” Cía, Ltda. efertuada' en la fecha 

ls Cedentes indicada. Por parte de cónyuges 

O. Vinicio Sarzosa Rubia y  Rutj flicia Zapata 

que reciben por parte de los  Ccesilonarios 
Y e 

fngel Tlerael  Slmeida Almeida Y Sonia Maria 

el waáalor de las acciones vendidas en ti 

la vez que el cesionerio declara que acepta esta 

en seguridad de sus intereses. PR O 

EN D 0O.—-Para el otorgamiento de la presente 

Cesión de Participaciones, se observaron todos y 

los preceptos legales del caso. Se agrega «a esta 

certificada de la Junta General Extraordinaria 

“sccionistas de la Compañia de Tania "REO RUEL. 
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CHARO" Ad Ltda. y denán documen Tos nabilitantes 

MECeESArios. Y leida ae jes Tue a los  comuerecientes este 

instrumento integramente por mi El Notario, agquellos se 

afirman. ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo que 

doy Te. 

    

  

SARZOASA RUBIO 

  

A JIMENEZ 7 
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---OtorgÚó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

    

  

  

    
Es NOTARIA PUBLICA 

e] DEL CANTON COTACACHI 

Dr. José Andráde Cruz 

NOTARIO - ABOGADO 

   

  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número CUARENTA Y UNO del Libro Registro Mercantil 

de este Cantón, tomando debida nota Al margen de la inscripción de la Constitución de 

la Compañía de Taxis “Manuel Quiroga”.- Colatachi, veintisiete de noviembre del dos 
mil dos.- EL REGISTRADOR. E 

  

lib» REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DI. CANTON COTACACH! 

E EU RUC. 1704139615001 
CS IMBABURA - ECUADOR 

  

  

. MARCO MUÑO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON COTACACHI 

  

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.-— RAZON. Con 

NOTARIA 16” 

2 esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 
A 

MO COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA MANUEL  QUIROGA COMPARIA 

A LIMITADA OTORGADA FOR MARCO VINICIO SARZOSA RUBIO, 

QUITO -ECUADOR CESAR GUSTAVO EGAS ESTRELLA, CLAUDIO ADRIAN FLORES 

GALINDO, ADALBERTO RAFAEL TERAN VINUEZA Y LUIS HUMBERTO 

VACA LUNA, celebrada el diez de abril de mil 

novecientos noventa y cinco, senté razón del contenido 

    
     

de la presente CESION DE PARTICIFACIONES.- Quito a, 

veinticinco de abril del año dos mil dos. 

IAEA 

: A STATS, 

OR GONZALO ROMAN E 

ara NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



    

    

  

ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Cotacachi hoy 

PARTICIPACIONES. martes veintiséis de febrera 

del dos mil dos, ante mí Doctor 

   

     
   

  

    

OTORGAN: SEGUNDO RENJAMIN José Leonardo Andrade Cruz ,. 

DE LA CRUZ ANDRADE Y SRA. Notario Público de este 

Sy cantón Cotacachi-  , comparecen 

¿Ho BUSTO FATRICIO por una parte los cónyuges +: 

=3 o 2 
SALLE 8 ECHEVERRIA. Segundo Renjamin De La £ruz 

' Ez ándrade yv Mercedes lrene Vaca 
o E 

CUA BA CINCUENTA Haro 3 y por otra parte el 

AE ACIOÓNES DE CUATRO señori Fausto Patricio Gallegos 

CENTAVOS  —DE DOLAR EU. Echeverria,estado civil soltero 

son s ecuatorianos y, Mayores 

de edad , domiciliados en la 

parroquia de Quiroga y en la 

parroquia El Sagrario  , cantón 

  

Cotacachi  , el segunda , me 

presentan sus cédulas de 

ciudadania , CUyoOSs números se 

anotan con sus firmas.  . 

legalmente capaces para 

contratar y obligarse , por sus 

propios: derechos 3 a quienes de 

conocerles ' doy. fe 3: otorgan y 

dicen: PR 1]MER A.- Comparecen los cónyuges: señores Segundo 

Senjamín De La Cruz Andrade y Mercedes Irene Vaca Haro. en 

calidad de Cedentes:; Ya el señor Fausto Patricio Gallegos 

Echeverria, en calidad de cesionario., los mismos en forma 

libre y  vwvoluntaria proceden a celebrar basados en los Arts. 
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ciento ochenta y ochoa. de la Ley de Compañías y el. art. ciento 

ccrenta y uno del Código Civil, como también a la resolución 

tomada por dos socios, en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía de Taxis "Manuel 

Euiraga", efectuada elo ocho de noviembre del dos mil. SE GU 

NDA. ANTECEDENTE S.- Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de San Francisco de Quito, ante el 

boctar Gonzalo  RKomán Chacón, Noterio Décimo Sexto del  cantén 

Guito, el diez de abril de mil novecientos noventa y Cinco, se 

cormstituyó la Compañia de Taxis "MANUEL  QUIROGA" Cía. Ltda. 

con an Capital de dos millones de —sucres. con un plazo de 

duración de cincuenta años, con domicilio especial en la 

perrodqguia de Quiroga, de la ciudad y cantón  —Cotacachi, 

provincia  Imbabiora. Escritura de Constitución que se halla 

irscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de mayo de mil 

novecientos noventa Y cinco. Par escritura pública celebrada 

ero la ciudad de Gas Francisco de Quito, el seis de septiembre 

de mil novecientos noventa y sele, ante wl Notario Décima 

Sexto del Cantón Qusto, Dr. Gonzalo Román Chacón, e inscrita 

cdegalmente en el Fegistro Mercantil, ed treinta de enero de 

milo novecientos noventa y siete, en compra a la Compañia de 

Texie Manuel Muiroga, el señor Benjamín De La Cruz Andrade, 

adquiere cincuenta participaciones de acciones en la citada 

Compañia. TERCERA. C€CESION DE PARTICIP 

A CIO NE $S Con. estos antecedentes y de acuerdo a lo 

determinado en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas efectuado en fecha ocho del mez de noviembre del 

dose mil y de  confarmidad con los articulos expresados en la 

cláusula primera de esta escritura pública, resolvieron los 
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socios por unanimidad «autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

cue posóe el señor Segunda Benjamin De La Cruz Ándrade, casado 

con la señora Mercedes  lrene Vaca Haro, en el número de 

cincuenta .:las misme que tiene un valor de Md. X::0r4E E N. TA 

participaciones de un mil  sucres cada una. de la siquiente 

marñrera:  CEDENTES,. dos cónyuges Segundo  Fenjamín De La Cruz 

   

  

e andrate y Mercedes jrene Vaca Haro, ceden su acción al señor 

  

tb Patricio Gallegos Echeverria, la Que se efectúa de 

  

Pao 

ra acúeran al. detalle de la Junta General Extraordinaria de 

atiónistas de la Compañía de Taxis "MANUEL  QUIROGA" Cía. 
e ES | 

me Leda ¡antes MENCIONA. ue formará arte integrante de esta eS ” 
q 

cota lura como | decdcuimenta habilitante, por do. tanto el señor 

MM 73 

4 Fausto Patricio Gellezros Echeverria, ecuatoriano, de estado 

    
    

ciwil soltero, entrará a formar parte de la Compañia 

|" denominada "MANUEL QAIROGA"  Cim. Ltda. y como tal se le 

recangcerán sus derechos como socios, de la misma farma ERA 

ERE. LS 

A _ Me “ : . Po r z 
bar tir de dr fgerfeccionaviento y lecalizacioón de esta escrirura 

y 
urós Cesión de Participaciones. CUA RTA.-DEC LA 

    
    

     

      

    

irán cor; las colizaciones que COmoO Tal le corresponden a 

  

ACCION. - Tanto Cedentes como Cesionario, manifiestan 

conformes cor la celebración de la presente escritura de 

CESION DE FARTICIRPACIOÓNES de acuerdo «aldo detalle, forma Y 

númera de perticipaciones que se transfieren y que constan 

determinadas en lá dunta General Extraccdineria Universal de 

accionistas de La ScomapañÑñia "MANUEL GUIROGA" Cía. Lida. 

efectuada en la fecha anteriormente indicada. Por parte de los 

  

Ledentes cónyuges sm segunda Benjamín De La Cruz Andrade 

7 dara. declaran que reciben por parte del 

  

Y Mercedes Irene 

ceslonario señor Feristo Patricio Gallegos Echeverria, el velor 

 



  
  
  

  =—————— 

de las acciones vendidas en su totalidad, a la vez que el 

sionerio declara cue acepte esta vente por estar celebrada 

  

es seguridad de sus intereses. PRO S1G6UJIENDO.- Fara 

fiel cdtorgamiento de la presente escritura de 8DESiVn de 

Farticipaciones, sE. Oaoservaron  (Lodos Y cada uno de los 

preceptos legales del caso. Se eqrega a esta matriz la copia 

certificada de le unta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la Compañia de Taxis “MANUEL QUIROGA" Cia. 

arios. Y leído que 

  

Ltda. y demás  docurentos habilitantes ner 

les Fue a los comperecientes este instrumento ¿integramente par 

mí El Maoataria, «cuellos se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto. De toco da que doy fe. 
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Dr. José Aidrade Cruz 

NOTAR:O - FGOLADO t 

  
 



ZON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, con el número CUARENTA Y TRES del Libro Registro 

Mercantil de este Cantón, tomando debida nota al margen de la inscripción de la 

Constitución de la Compañía de Taxis “Manuel Quiroga”.- Cotacachi, veintiocho de 

noviembre del dos mil dos.- EL REGISTRADOR. 

xo 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON COTACACHI 

ye GQ 

ss »R.U.C. 1704139615001 
SN 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON COTACACH) IMBABURA - ECUADOR 

pr. MARCO MUÑOZ q 

  

    

 



a NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON.- Con 

NOTARIA 16" esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 
cl. 

1! COMFARIA LIMITADA DENOMINADA MANUEL GUIROGA COMPAÑIA 

AA LIMITADA OTORGADA FOR MARCO VINICIO SARZOSA RUBIO, 

QUITO -ECUADOR CESAR GUSTAVO EGAS ESTRELLA, CLAUDIO ADRIAN FLORES 

GALINDO, ADALBERTO RAFAEL TERAN VINUEZA Y LUIS HUMBERTO 

VACA LUNA, celebrada el diez de abril de mil 

novecientos noventa y cinco, senté razón del contenido 

Mn de la presente CESION DE FARTICIFACIONES.- Quito a, 

veinticinco de abril del año dos mil dos. 

  DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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